
SUPLEMENTO 

AL SEMANARIO- "FOLÍTÍGO 
PEL JUEVES I . ° D E JUNIO DE 1 8 2 0 . 

El R E Y ha expedido el decreto siguiente: 
„Conociendo la importancia de restablecer la secre

taría de Cortes en los téiminos prevenidos por las gene
rales y extraordinarias en su decreto de 77 de Diciembre 
de 181 j , con los mitrnos oficiales y demás individuos en 
el propio estado que tenia al tiempo de su cesación en Ma
yo de jSijf, no solo para que ordene los trabajos que 
quedaron pendientes de las ultimas ordinarias, y prepare lo 
necesario á la celebración de las inmediatas, sino también 
para que auxilie á la Junta provisional y al Gobierno mis
mo en cuanto pueda necesitar de sus luces; por tanto, 
conformándome con el dictamen de la referida Junta pro
visional, he venido en resolver la proposición de la men
cionada secretaría de Cortes en los términos expresados, 
devolviéndose á ella el original de la Constitución, el sello, 
todos los libros de actas publicas y secretas, y los demás 
papeles, documentos y enseres que le fueron ocupados. 
Tendrcislo entendido, y dispondréis lo correspondiente á 
su puntual cumplimiento =Está rubricado.=Palacio 19 de 
JVIarzü de ^ 8 2 Ü . = A D . Josef García de la Torre." 

El R E Y de acuerdo con ,1a Junta provisional, ha ve
nido en resolver que para evitar los abusos perjudiciales 
al. bien público, en que podria degenerar la libertad políti
ca de la imprenta , decretada por las Cortes generales y 
cjituordinarias, se restablezcan las juntas suprema y pro-


